COMPONENTE DE TRANSFERENCIA, CAPACITACION Y DIFUSIÓN DEL PROINTAL

P L A N   E S T R A T É G I C O

1) FINALIDAD: Mejorar la competitividad y sustentabilidad de la cadena agroindustrial algodón y promover el desarrollo del espacio rural de la Región Algodonera Argentina (RAA).

2) OBJETIVOS
2.1) Lograr que los sistemas productivos de los diferentes sectores de la cadena agroindustrial algodonera, accedan al conocimiento e innovaciones tecnológicas propuestas por el PROINTAL.

2.2.) Fortalecer la integración y el desarrollo de las organizaciones que componen la cadena agroindustrial algodonera.

2.3.) Promover el desarrollo y la aplicación de distintos mecanismos que incentiven y hagan sostenible el mejoramiento de la competitividad de la cadena agroindustrial algodonera.

3.) ESTRATEGIAS

3.1.) Estrategias Políticas

· Financiar actividades productivas con alta incorporación de tecnología, bajo la figura de proyecto, favoreciendo las organizaciones asociativas, el trabajo grupal y la integración vertical de la cadena agroindustrial algodonera ( créditos orientados y supervisados, otros.)

· Favorecer el desarrollo regional integrado, de la cadena agroindustrial algodonera, mediante leyes de promoción.

3.2.) Estrategias Interinstitucionales

· Fortalecer la integración interinstitucional en función del desarrollo sustentable y competitivo de la Cadena Agroindustrial Algodonera.(articulación con otros programas, ONG/s.,INTA, INTI, Gobiernos provinciales, Universidades, industrias textil, desmotadores, cámaras de industrias y comercio ligadas a la cadena , otros).

· Instrumentar un sistema de comunicación on – line ( 0800-PROINTAL, página web, buzón electrónico, otros)

3.3.) Estrategias de Intervención

· Las actuales Agencias de Extensión Rural del INTA y las Delegaciones de los Ministerios de la Producción  de las Provincias ó similares, serán los centros operativos desde los cuales se gestionará el sistema. Estas unidades deberán ser fortalecidas por medio de equipamiento didáctico, de computación y movilidad actualizados.

· La estrategia de intervención prevé una fuerte interacción, para todos los sectores de la cadena, entre la actividad privada y estatal.

· Los extensionistas serán los referentes técnicos y coordinadores zonales de los distintos aspectos metodológicos, organizativos y operativos que se consideren en  este componente del  PROINTAL , articulando las acciones con los restantes partícipes del sistema.

· Los profesionales de la actividad privada y de los ministerios provinciales, se integrarán al sistema de extensión a partir de su actualización técnica, metodológica y organizacional.

· Los profesionales de la actividad privada, integrarán listas de asesores que estarán disponibles en los centros dispuestos por las delegaciones del PROINTAL y  de entre los cuales cada  grupo ó productor elegirá a su asesor.

·  Cada centro operativo elaborará un proyecto zonal por audiencia, constituyendo este una herramienta programática para la transferencia, capacitación y difusión en el marco del PROINTAL.
· La transferencia de tecnología será diferencial, dependiendo de los sistemas productivos, a saber: 

· Minifundio: Implementación de proyectos en cada Municipio en forma integrada entre las Municipalidades, INTA, Ministerio de la Producción, Programa Social Agropecuario (PSA), Organizaciones no Gubernamentales (ONG/s),etc. La participación de estos organismos dependerá de la presencia física de los mismos en cada zona. El proyecto comprenderá acciones de organización de los productores en grupos, implementando estrategias de capacitación, entrega de insumos, servicios de arada y otros servicios técnicos y/ó socioculturales, etc. en forma orgánica. El proyecto deberá contar con un Asesor, el cual será responsable de las tareas de planificación y seguimiento del Proyecto y será  financiado por el Municipio, PSA u otros programas u  organismos, en forma individual o compartida. 

· PYMES: La asistencia a los productores se realizará preferentemente a través de estrategias grupales. La conformación y el número de integrantes de los grupos deberá ser distinta según se trate de pequeñas ó medianas empresas algodoneras. 

A través de estos grupos es que los productores recibirán la asistencia técnica, la transferencia de tecnología y accederán a la capacitación.

Deberán elaborar proyectos grupales de tipo productivo /organizativo, con la finalidad de dar sustentabilidad y competitividad al sistema.

Cada grupo contará con un asesor técnico que podrá seleccionar del listado de profesionales  habilitados.

Los fondos para cubrir los honorarios de los asesores técnicos se calcularán sobre la base de un valor por hectárea de algodón.. A este monto, se le sumará otro menor, también calculado por hectárea para financiar la  capacitación que  anualmente recibirán los productores. Estos fondos se podrán obtener mediante diferentes sistema: 

a) Pagados por los propios productores , a partir del incremento de producción obtenido.

b) A partir de un fondo estatal, generado sobre la base de una mayor recaudación impositiva.

c) A partir de créditos preferenciales que contemplen la asistencia técnica.

d) Sobre la base de aportes gratuitos de terceros externos al Programa. ( Ej. Fundaciones bancarias, entes internacionales de cooperación técnico-financiera, otros).

El asesor  técnico deberá presentar:

- El aval  del productor ó del grupo de productores que demande su participación  como  asesor técnico del mismo.

- Un proyecto técnico, productivo y económico,  el cual será consensuado con el productor ó el grupos de productores y deberá contar con la aprobación de  los referentes zonales.

 -Una planificación individual de cada productor.

·  Grandes Empresas: La asistencia será a través de convenios ó mediante  la contratación de un  asesor técnico. 

· La Experimentación Adaptativa, será coordinada por el INTA en lo que hace a su diseño metodológico y será empleada por todo el sistema como herramienta estratégica de evaluación y validación de tecnología, para favorecer la introducción de innovaciones tecnológicas relevantes.
· La capacitación, será planificada y articulada por el INTA,  los Ministerios de la Producción Provinciales, las Universidades y el sector de la actividad privada,  participando como instructores profesionales de estas instituciones.

La capacitación tendrá tres (3) destinatarios claramente identificados: 

· Los profesionales: a los cuales se actualizará en aspectos técnicos, metodológicos, organizativos y de mercadeo, a través de jornadas y/o talleres.

· Los productores: con ellos se desarrollará un programa de profesionalización el cual  deberán cursar y aprobar como condición ineludible para acceder a los incentivos crediticios e impositivos.

Los principales temas que abarcará esta capacitación comprenderá aspectos técnicos, organizativos, legales y contables y de mercadeo. 

La metodología a emplear será la de módulos de capacitación con evaluación al final de cada uno.

La estrategia será distinta para los minifundistas y para las PYMES: Para el primer caso, las instituciones como el INTA, el Ministerio y las Universidades deberán colaborar para la implementación de jornadas de apoyo técnicos y organizativos. Para el segundo caso, anualmente, el productor deberá asistir a las capacitaciones previstas por el Proyecto.  

Para el primer año, se prevé un curso de profesionalización de los productores. Para los años posteriores, deberá asistir  a jornadas de capacitación previstas, a elección de varios temas. Las capacitaciones serán organizadas zonalmente y el Estado debe prever becas para el primer año.

· Los operarios: serán capacitados en aspectos relativos a sus tareas específicas.( Ej.: manejo integrado de plagas, tractorista, peón agrícola y otros.)

Esta capacitación se desarrollará en la medida de las posibilidades,  en acuerdo con el Ministerio de Trabajo Empleo y Capacitación Laboral de la Nación con la metodología con el actual plan “ Capacitar” ó líneas similares disponibles.

· La difusión, será planificada y articulada por un sistema de difusión coordinado

· 0800-PROINTAL: Se establecerá una línea gratuita directa de consulta con acceso a asesoramiento técnico inmediato, información bibliográfica, etc.

· Página Web del PROINTAL: Se creará una página WEB en la INTERNET destinada a esclarecer a los visitantes, en todos los aspectos que hacen a la operatorio del PROINTAL.

· Buzón electrónico de consultas: Este servicio funcionará tanto en la página del PROINTAL, como en las correspondientes a cada uno de los componentes del mismo (INTA, Universidades, Ministerios Provinciales, organizaciones privadas, etc.).

· Prensa: Se utilizarán todos los medios de prensa disponibles a efectos de dar a conocer los diferentes aspectos que hacen al PROINTAL. De esta forma la televisión, la radio y los diarios serán empleados para llegar las distintas audiencias con mensajes de interés específico para cada una de ellas.


Las publicaciones tenderán apoyar el trabajo de campo de los asesores técnicos y a mantener actualizados sus conocimientos.

3.4. Estrategias de incentivación de  la producción:

3.4.1.) Créditos: Se otorgarán créditos preferenciales a tasas especiales bajo las siguientes condiciones:

· Presentación de proyectos específicos, de producción o inversión.

· Intereses por debajo de valores de mercado, con plazos preferenciales en caso de inversiones.

· Los proyectos específicos incluirán dentro del monto  del crédito el valor del asesoramiento técnico durante todo el desarrollo del proyecto, como así también la capacitación que pudiera requerirse para su ejecución.

3.4.2.) Reducción de la carga Impositivas ( reducción de  alícuotas): este incentivo operará para aquellos productores que se sumen  al programa de transferencia y capacitación del PROINTAL bajo las mismas condiciones exigibles para el otorgamiento de los créditos.

· Tendrán como objetivo premiar los incrementos en los rendimientos unitarios y  el mejoramiento de la calidad de la producción algodonera.

· Esta compensación impositiva de aplicará a aquellos casos en que se supere el promedio de  producción de los últimos diez años.

· El incentivo responderá a una escala en la cual cuanto mayor sea el grado de superación de la producción,  mayor será la compensación.

· Los rendimientos y las calidades obtenidas deberá contar con la certificación correspondiente de una profesional y resultados de análisis de HVI. 

· Deberá permitir generar una mayor recaudación fiscal, a partir de la cual se podrá atender la creación de un mecanismo compensatorio que permita operar el Fondo Estabilizador de Ingresos.

3.4.3.) Ley de conservación de suelos: Se deberá poner en marcha la Ley Nacional 22.428 debiendo cada Provincia subsidiar otras prácticas que apunten a reducir las pérdidas de rendimiento y calidad.

3.4.4.) Plan canje de maquinarias: Con el fin de asegurar una incorporación de tecnologías se propone consensuar con fabricantes implementar un plan canje de maquinarias.
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